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PUBLICACIÓN BI—SEMANAL 

D I R E C T O R Y R E D A C T O R 
• i u » T o i . o I Í T i z; 

A d m i n i s t r a d o r — J U S T O P. ORTIZ 
Avisos y solicitadas con arregìo á tarifa 

y adelantado 

,Yl i i i i i iwt<i n o 

F E B R E R O 

Domingo 22—,2. ° de Cuaresma, santa 
Margarita de Cortona y san Paecasio. 

¿Trunes 23—sta . Marta y 5. Florencio ob. 
- Martes 2 4 - s a n Matiat apóstol. 

Miércoles 25,—Bantos Sebastian, Aparr 
ció y Cesáreo. 

D Í A 2 3 - S o l sale á las 5 h 32 ra.—En* 
tra íí las 6 h. 28 m. 

TRINIDAD, FEBREIÌO 22 DE ISSO. 

El Sistema de Marcas 

INVENTADO POR EL SU, N I N Y GONZÁLEZ 

Y¡ ft^NCOF R P " H R T I > N I " ' I M N M B I ) R T L E R Í O R E S 
de un e j e m p l a r del p l a n o del s i s t ema de 
m a r c a s con q u e nos h a b i a favorecido su 
a u t o r , el S r . 1>. Pablo Nin y González , 
p r o m e t i m o s o c u p a r n o s de la b o n d a d de 
ese nuevo s i s t ema y á ese objeto se d i r i 
gen es tas l i n e a s . 

No es esta la p r i m e r a vez q' en las c o -
l u m n a s d e «La T r i n i d a d » se encomia j u s 
t a m e n t e el s i s tema de m a r c a s i nven tado 
p o r el S r . Nin y González , pues en Marzo 
del 7 7 , al o c u p a r n o s á la voz del s i s tema 
de cei l ineados t a lonar ios de n u m e r a c i ó n 
progres iva i n v e n t a d o s t a m b i é n p o r d icho 
Sr , nos e i p r e s a m o s de la m a n e r a s i 
gu i en t e : 

aDespues de largas discusiones, al fin la 
Asociasion Rural se ha pronunciado definí 
tivamente en la trascendental cuestión 
marcas, adoptando una reglamentación 
completa de registros y aceptando los 
sistemas de los señores don Juan I. Blanco 
y d o n Pablo Nin y González-

«El primero do esos sistemas es conocido 
y a en el pais y de consiguiente nos escu-
B a m o s hablar de el. Pero el .segundo, in
ventado por el Sr. Nin, no Jo es todavía; 
Binembargo que, a estar á los grandes elo 
gios que hace de é l l a competente Comi
sión de roa]cas en !a publicación d e l L6 de 
Febrero, debe sef lo mas perfecto y conve
niente que se h a y a descubierto hasta hoy 

«En efecto, si el sistema del Sr. Nin es 
sencillo, claro y reúne la ventaja de que de 
cualquier modo que se marque y aun en el 
c a s o de que aolo Ja mitad del hierro quede 

estampado se puede descifrar bien la mar* 
ca es indispensable quo eBe Bistema debe 
ser preferido á todos los demás, que no re* 
unen esa ventajosísima condición, que por 

sola es un gran mérito. 
«Esperamos qu<j el Superior Gobierno 

aprobará ene sistema para que cuanto antes 
el pais pueda reportar sus inmensas venta -

jac, acudiendo todos los quo necesiten mar" 
cas a participar de ellas.» 

Una palabra mas no tendríamos q u e 
agregar al respecto. Una comisión com
petente ha juzgado ese sistema y reco-
tncndadolo a l tamente . 

Nosotros, a nuestra vez , hemos emitido 
también nuestra humilde opinión favo
rable á ese s is tema, creyendo rendir así 
un acto de just ic ia . 

Y cerramos este pequeño artículo e n 
viando yl ¿jf, fl|P^ y L.NRMIKN TTIIIITLR»» 

Telipilacionespor la importante mejora 
coa queacuba de favorecer al pais , ofre
ciéndole un sistema de marcas tan favo
rablemente apreciado por personas de 
reconocida competencia. 

Traslado 
El siguiente artículo de nuestro dist in

guido colega «El Paysandú» se refiere, 
como verán nuestros lectores, a la 
lumbrera jurídica q ' doaüna las comarcas 
del Arenal Chico. 

LA ADMINISTRACIÓN D E JUSTICIA 
E N A L G U N O S D E P A R T A M E N T O S 

En diferentes ocasiones algunos dé nues
tros colegas del interior se han quejudo, 
y lo h a n hecho con sobrada razón, del 
nombramiento que hace el Superior Tribu
nal en algunos individuos, ignorantes en 
un tudo y que sinembargo se les can fía el 
cargo de Tenientes Alcaldes ó Jueces de 
Paz. 

Si bien en los centros de población los 
Tenientes Alcaldes que se nombran, reúnen 
competencias p a r a el desempeño de s u s 
funciones, no B u c e d e lo mismo en l a s sec 
ciones de campana donde existen nquellos 
Alcaldes do Montcvdtn, q u e conocieron 
nuestros bis-abuelos en los lugares y al-
deaB de España. 

Sabido es, que un Teniente Alcalde en 
las secciones del Luterior, es u n a especie 
de gubieruo. todo uu docto leído y escrebido, 

y que conoce tanto d e leye« como un 
zapatero de decir misa. 

Vaya u n a muestra en la siguiente sita— 
cion que todo un señor Teniente Alcalde 
d e l Arenal Chico, departamento de San 
J o s é , pasa á un Beñor Ganchegi, que s u 
ponemos habría tenido que recurrir al D i c 
cionario de la Academia p a r a e n t e r a r s e 
d e l contenido d e el la. 

Dice ast e s e documento, digno de figurar 
entre los autógrafos de los, hombres m a s 
c é l e b r e B : 

«Señor Don José GmcJiegi compares: t 
Ante deita Alcaldía por cobo de pesos 9M 
büdcuda á Don y . N. hoy Alasdoseí dtl 
dia Nobiembre 2 9 de 1 S 7 9 —Cirilo 2 ) o -
mingues Teniente Alcalde.» 

$ tal con el Don Cirilo Domínguez estf? 
Un hombre q u e escribe a s i ¿puede saber 

interpretar el tenor de las leyes? 
|CVrHpierrderit e f f e r r o T de Jas notas q:¡ ' 

el Superior le dirija? 
Y hay que adveitir que el tal Teniente 

Alcalde es un muchacho sin representado.i 
de ninguna clase, sacado de una estancia, 
y colocado allí por el Juez de Paz de la 

'sección, para desdoro de Ja Administrad:):. 
Judicial-

Los Tenientes Alcaldes, como los Jaeces 
de Puz tienen serias responsabilidad-1*; 
responsabilidades q* hoy se han aumentad j 
con la promulgación de la ley de Registro 
Civil. 

L:i demanda que dejamos trascripta e l 
una prueba evidente de la ineptitud da 
ese señor Teniente Alcalde, que será muy 
bueno para cuidar ovejas y parar un rodeo, 
pero no para estar al frente de urja oficina 
pública, corao delegado del poder judici.il. 

El superior Tribunal de Justicio, com
puesto en su. generalidad de hombres 
ilustrados y competentes, no compren le -
moa como tolera que se le confien puesto-» 
públicos á individuos que ni para porterils 
de una uficina sirven. 

El documento IJUO dejamos inserto es 
un desdoro á la administración de justici I 
y vie;ie á confirmar nuestras aserciones de 
que es necesario asignar un sueldo, tanto ú 
los Jueces de Puz como á Jos Teniente? 
Alculdes, sí es que queremos quo la ley 
sea un hecho practico y que no aparezca:: 
en la prensa documentos como el d-! 
ilustrado Teniente Alcalde dou Cirilo D J -
mingueg. 

Por uqui también tiene SIM colegas r i 
gramática y oitogrulia este bueti scü;i 
Domínguez.u 

http://judici.il


L A T R I N I D A D 

Los Motiles 

Hoy nos falta espacio para ocuparnos 
con detención del asunto que esplica el 
epígrafe, y que según se nos lia infor
mado ha originado ya algunas cuestiones 
entre vecinos dé la i.9 Sección. 

Por hoy nos concretamos 6. trascribir 
dos artículos del Código llural que con 
los montes se refieren, prometiendo 
abundar en otras consideraciones en 
números siguientes. 

He aqui esos artículos: 
7 3 7 — S o n de propiedad particular, los 

montes naturales comprendidos dentro de 
los limites establecidos en los títulos del 
campo de cada propietario.o 

7 1 1 — L a s Municipalidades propenderán 
i que loe dueños de Montes, en los lugares 
donde no los baya públicos, provean a las 
necesidades en condiciones las mas equita
tivas, de maderas para construcción de 
runchos y usos domésticos.• 

Pero nadie esta autorizado para corlar 
maderas sin permiso del dueño del 
monte, ni ninguna autoridad puede 
ordenarlo tampoco. 

Volveremos sobre el punto . 

Los españoles de Montevideo h a n d i r i 

gido al rey Alfonso el s iguiente t e l e g r a m a , 

p id iendo el perdón p a r a el regic ida O t e ro . 

«Al Rey de E s p a ñ a . 

Población española Montevideo s u 

plica indu l to regicida O t e r o . Espe ra 

m a g n á n i m o p e r d ó n . » 

N O T I C I A S 

El aprecia ble vecino de la 9 3 Sec
c ión , !* . Kuperlo de Arrascaela, acaba 
de ser nombrado Juez de Paz de aquella 
sección. 

Es un acertado nombramiento, y si el 
Sr. Aarraseae.ta acepta el cargo, la 
administración de justicia en esa porte 
de la Jurisdicción estará á la altura que 
corresponde. 

Hoyes undia de gloria para el heroico 
pueblo de Pnysandú. 

Inaugúrala primera F.iposicion-Féria 
que tiene lugar en la Itepública bajo los 
auspicios mus consoladores. 

Es un grandioso l o m e o de trabajo y 
de inteligencia que aquel pueblo viril, 
l leno de entusiasmo por la causa del 
bien y del progreso, ofrece orgulloso al 
pais e n t e r o . 

Gloria A P a y s a n d ú , * ese pueblo de 
i ncansab les obreros del porvenir, qTie se 
encarrila por la senda que lo ha de 
conducir í la meta del progreso, ofre
ciéndole dias de ven tura en el t r ascurso 
de su ex is tenc ia . 

El c u r a Seguí de Gua l eguoychú , ha 
c o m p r a d o pa ra colocar en la iglesia de 
aque l la c iudad , una imagen que cues ta 
la friolera de 5 . 2 7 2 pe sos . Lo m i s m o 
q u e costó la que ha s ido colocada en el 
a l i a r de la iglesia t r i n i t a r i a , qu i t ándo l e 
las t r e s cifras p r i m e r a s . 

LA CALUMNIA 
Al alzar la virtud su noble frente 
Brotó la vil calumniu de entre el cieno: 
Diole la Envidia su mortal veneno 
Satín B U S alas, su rencor ardiente, 
Es cobarde y cruel; mas es patento 
En dar lenguas al malo contra el bueno, 
La noche oscura abrígala en su aeuo: 
Llega invisible y mata lentamente. 
Doquier que clava B U infernal pupila 
Halla un objeto en que saciar B U saña; 
Artera siempre B U puñal afila, 
Su boca es antro en q' el error se entruñn, 
V la baba asquerosa que destila: 
Aun al intame que la vierte daña. 

En la 6 . ° Sección del I icparlomenlo 
del Durazno fué muerto de un balaso el 
individuo Dionicio Piris. 

El matador fué Castro Cejas. 

Por disposición del Dr Fein, Juez del 
Crimen, fué trasladado del Cabildo a l T a -
ller Nacional el Escribano de Gobierno 
y Hacienda 1). Tomus J e Tezanos. 

El General López Jordán Cjará su resi
dencia en Montevideo. 

EIDr, D. Arturo Lcrena, residente en 
San José, ha sido inscripto en la nía 
tricóla de abogados, previo el jura 
mentó de esti lo. 

El S r . S u b - d e l e g a d o s e r á p o r t a d o r do 
u n p r e s u p u e s t o p a r a las po l ic ías de la 
Jur i sd icc ión . 

Algo es a lgo , peor es n a d a . 

Por falta de e spac io d e j a m o s p a r a el 
p r ó x i m o n u m e r o un or l icu lo q u e t e m a 
m o s escri to sobre los robos q u e se vienen 
comet i endo de un t i empo á es ta p a r l e . 

Nunca es l a r d e . 

Parece q u e a l g u n o s vecinos de la 9 . : 

Sección se lian p rcscn lado en que ja c o n 
t r a el Tenien te Alcalde de los A h o g a d o s , 
con respecto 6 cor tes de leña o r d e n a d o s 
por ese func ionar io públ ico. 

No sobemos q u e es lo q u e h o y a de 
r azón en el a s u n l o . 

La c a u s a del Comisar io de la 8 . я S e 
cción a u n corre t r á m i t e en el J u z g a d o 
D e p a r t a m e n t a l , 

Pura el 2 9 del cor r ien te t i enen l u g a r 
u n a s g r a n d e s c a r r e r a s en la ca sa de" 
negocio de l). Ángel 11. Méndez. 

Correrá un caba l lo doradilla de Nicolás 
F e r n a n d e z con u n zaino de l lozalez . 

Esta ca r r e r a t iene la p a r t i c u l a r i d a d 
de q u e loa ta les caba l los solo t ienen de 
a m a n s a d u r a poco m a s de u n m e s . 

A las c a r r e r a s pues-

Mas c a r r e r a s . 
P a r a igual fecha se cor ren o i r á s c a r 

e r a s en lo de T a r u g o e n t r e el .-«¿no t ue r 
to de P a r u z a y el tvuno de A m a b a . 

P rometen es ta r m u y b u e n a s . 

En el Arnpey Chico. (Salto) fué muerto 
1 bandido Juan Bandera por el comí 

sario Arizoga en el momento de querer 
lo prender. 

La Tesorería Departamcníal de I. Pri
maria eslá pagondo los presupuestos e s 
colares de Agoslo y Setiembre del año 
pasudo. 

En Meló fué asesinado barbaromenle 
el italiano Francisco Frezzo, cuyo ca
dáver se encontró entre un maiza l . 
Tenia siete puñaladas, (el Muerto, no el 
maizal.) 

Otro y van 
En «Cuchilla Negra,» cerca de Santa 

Ana de Libramcnlo se ha cometido un 
bárbaro asesinato. 

El usesinado es Antonio C. Guedes, 
brasilero—y los autores Gregorio Mar-
tins y Marco Arriega. 

Asi lo dice «A Patr ia .» 

Inspecloi 
D u r a z n o 
de a q u e 

El Sr. Becerro de Bengoa, 
Departamental , anda por el 
inspeccionando las escuelas 
Departamento. 

El Viernes contrajo matrimonio Dn 
Urbano Arias con la señorita Gerónimt 
Incluíste. 

Feliz luna de mie l . 

Dice El Ferro Carril. 
El tercer matrimonio de Garibaldi.— 

Hablamos en el número de antes de nyei 
habersido anulado por la Corte Supre 

de G.vnbald ma de Roma el matrimonio 
con la Evüora Raymondi. 

«Ahora agregaremos que según el «Ca 
(faros do Genova, h a b í a salido d« Roma e 
19 de Enero Mwiotti Garibaldi en viají 
para Caprera ,¡ lin de asistir al matrimomi 
de au glorioso padre con doña Franciaca 
madre de Maulio y Cleiia. 

Agrega dicho periódico, que el rey ht 
querido ser repreaentiido privadamente er 
el motrimomo de Garibaldi con doüa Fran 
ciaca.» 

Nuestras felicitaciones al hóroe de ambo 
mundos: 



L A T R I N I D A D 

A VISOS DEL DÍA 

J u z g a d o de P a z 
Por disposición do este Juzgudo se hnre 

Buber q u e el dia dos de Marzo próximo de 
tres ¡i cuatro de la tarde y en Jus puertas 
de la Oficiaa, s e va á vender en almoneda 
pública, una tracción de terreno de la* 
branza compuesto de sesenta cuadras B U 
perfíciules y se encuentra ubicada entre el 
Arroyo d e Ja Pedrera y camino real del 
Durax.no, cuya fracción ha sido tasada á 
once p e s o s la cuadra; igualmente ae venderá 
una carreta tusada en ciento veintú pesos; 
cuya venta s e hace para pago de un credr 
to que adeuda D . Luciano Viliareal, al 
concurso de Dn Tomas Pedrueza. No Be 
admitirá oferta que no exceda de las dos 
terceras partes de su tesacion, debiendo el 
mejor postor oblar la suma d e cinc nenia 
pesos en el acto de la almoneda & tos efec 
tos del artículo 919 del C. de P. C. Los 
antecedentes se encuentran á disposición 
de los interesados en esta Oficina. 

Trinidad, Febrero 20 1SS0. 

Gerónimo F. Amilivia. 
Juez de Paz. 

l> P o d r o A g u I r r O 

E. Y. DJ 

Falleció el 24 de Febrero de 1879 

D a . Vicenta, Santa Marín de A fruir re, 
esposu; ana hijos, hijas, ¿hijos políticos, 
invitan a las personas d e s ú s relaciones 
al funeral que por el eterno descanso del 
i lma do dicho finado lendrA lujzar en la 
Iglesia, dees la Parroquia; el 2 4 del c o -
rrienle, a las 8 de la mañana,—Única 
invitación. 

El duelo se despedirá en la puerta del 
Templo. 

Grandes Carreras! 
Pura el 29 del corriente so corro unn 

gran carrera en la casu de negocio Etche 
vurne (A) Tarugo. 

Correrá el caballo ruano de Zacarías Ar 
nubaco íT~PT Zaino t u e r t o (Te Ger r ín tOio 
Paruza, el mismo que corrió cun el pl¡ 
toado de José González. 

Ojo, pues, carrerista»! 

Se previene & los $¿ deseen escribir para 
Eipaña, sin que tengan que pagar nada 
aquellos á quienes vayan dirigidas las Mitai 
que desdo el 1 . ° del corriente Ago*-:* 
queda abierta una Agencia sucursal pifa 
la eipendicion de sellos postales Mpafiotet, 
pn la casa de negocio de los señor*"*i 
Rodrigues y Nin. 

La garantía y seguridad délos mencio
nados sellos la tienen los compradores, :»l 
súber que el concesionario, ha sido autori
zado por el Gobierno de España por Real 
Ordei de fecha 22 de Marzo para la ex-
pendicien de Sellos Postales Españoles en 
la República del Uruguay, y cuya conse-
cion ha sido aprobada por el Gobierno d*i 
la República. 

M A Í Z 
Exelente maíz blunco y amarillo BO vende 
en lu casa de negocio de Da. Pedro liar-
bjroux. 

No Be encontrará mejor en ninguna otra 
parte. 

F. 2 2 - 3 . p. 

u 
Por disposición del Sr* Juez L del Depar
tamento de Suriano Dr. Dn Esequiel Gar 
ion y á pedimento d e D n . Pedro Lomastre 
en el Juicio ejecutivo que siguo contra 
D. Publo Martínez,se ha trabado embargo 
BU una fracción de cnmpo,8Ítu¡iJa en ol A r 
royo Grande q' le pertenece por herencia 

y q' posee pro-indiviso con los demás here. 
deros, y no habiendo presentado Instituios 
para la anotación correspondiente; de con
formidad con el articulo SSJ del C. de P. C. 
se hace publico á los efectos que haya lu. 
gar-

Trinidad. Febrero H 1380. 

Gcróaimo F. Amilivia-
Juez de Puz 

F . 1 5 / - 3 . p . 

150 I . H U E S 
Se desea lomar este número de anima

les de cria.—Al efecto se cucnla con el 
exelente campo de I). L . Amilivia que 
tiene buenos pastos y superiores aguados. 

l'ara tratar, en la misma estancia 6 en 
la cosa de comercio de I). Luis l 'u ig . 

Artitio Garland. 

GANADO DECRIA 
Se desea vender de 100 á 200 reses de 

cria—^entrando lecheras y unos 30 novillos, 
Todos en muy buenas c a r n e s do gordura 

Pura tratar, en cana de 1 señores Alien' 
de y Cadóruigrt, 9 * Sección, Ahogados. 

F.15-*M. XI 

José Maria Sóiìora dA cn arrefldamiento 
16U0 cuadras de campo con poblaciones 
cóinodas vendiendo & la vcx ri corto nume 
ro de existoncias que tiene. Para trutar con 
el mi- uni e u este Pueblo. 

Callo del 1S de Julio nùmero 33. 

So vende In hermosa casa del Sr. Grezzi 
ubicada en la calle 2 5 de Mayo N . 7 1 . 
Consta do 10 piezas con tudas Jas reparti 
ciones.necosuriaa y aljibe. 

Una heriuozu quinta con abundantes a r 
boles frutales y un exelenta parrai. 

Se d.iru con una robaju do SUO $ sobre 
la tasare ' i que se practique. -

l'ara tratar, e n la m i s m a casa-

pernv 

ORANGE BITTER 
Este delicioso licor estomacal preparad.» 

nor el acreditado Farmacéutico D. Cario» 
Sñppáro, participa de lae propiedades dt* 
todos los tónicos; conviene contra las in
comodidades del estómago, la ¡nupeteocio, 
lus digestiones etc. etc. 

Se vende por mayor y menor encasa 
de B.. Agente: 

DON PEDRO B A R B A R O U X 

ESP E CIFICO 

I ' n i - n m u t n r c > i / : n n o s 

Preservativo délos mismos 

T C U R A T I V O H E G U l l O D E L A S L L A G A S 

D E LOS ANIMALES 

P R E P A R A D O POR E L FARMACÉUTICO 

I). Carlos Supparo 
Ente específico, que tan buenos resol, 

ta dos ha dado en varios puntos, tiene U 
ventaja de no tener e n su composición 
sustancias venenosas. 

A cada frasco se acompaña un método 
•Jel modo de usarlo. 

So vende en casa de su Aponte: 

i r . P C D A O i t A l t l k \ l l í ) L ' \ 

firma y matea dcvgbrica 

http://Durax.no


L A T R I N I D A D 

BOTICA NUEVA 
Este es tab lec imien to , r ec ien temente 

es tab lec ido , se ofrese al públ ico en l odo 
lo concern ien te al r a m o de f a rmac i a , 
con s u m a modic idad en los p rec ios . 

Se encuen t r an tod as clases de espe
c ia l idades c i t r a n g e r a s . 

Se a tenderá a cua lqu ie ra h o r a de J a 
noche , 

6 7 — C A L L E MONTEVlDECv-67 

P. - A . 25 
Felipe Arrospido. 

FONDA FRANCESA 

DE JUAN LUIS LA PLUMA 

Aviso & mis favorecedores que desde )H 
fecha é trasladado .mi casado negocio, en 
el ramo de fonda y posada, en la miamii 
callo do Montevideo, frenje al portón de lu 
antigua caía que he estado establecido. 

Servirò como siempre, con prontitud } 
esmero, precios reducidísimos. 

Trinidad, Kncro 29 de I S S O . 
E . 2 9 - M . 21 . 

S E V E N D E LA E S T A N C I A 

Con 500 6 600 vacas, unas dos mil 
ovejas y demás existencias que tiene d 
cbo cttablerimicnto—Á TASACIÓN, MITAD UL 
contado y la otra mitad coa plazo de 5 
años, pagando de rédito el I i 2 por 0(0 . 

£1 quo la compie hará 

t \ A < ; i t v \ i ' i c i n \ t ; : i i v 

El que suscribe participa al público que 
acaba de abrir un taller de relogeria en 
cusa de D . Luis Caballero. 

Se hace toda clase de trabajo concer 
niente al ramo, por difícil que seu. 

Las personas que se sirvan favorecerme 
saldrán satisfechas. 

E s m e r e , p r o n t i t u d y economia 
S4—Calle 2 5 de Mayo—S4 

Manuel de llosa. 
E. 2 0 — F . 1 9 . 

AVISO 
So por.e en conocimiento de todo« los 

que en el campo de Estancia de D n . Juan 
Laboque y Arregui tubieran animales, ya 
sean vacunos o yeguarizos, que deben Sa 
carlos dentro dei término de quince rilas a 
contar desde la fecha, vencido ese plazo se 
procederá con arreglo» la , disposiciones 
del Código Rural. 

Trinidad Febrero 0 1 S S 0 . 

E 8 - 4 . p. 

¡SIN COMPETENCIA*. 
F u e s e ! F s i e g o ! l u e g o l 

C a l l b 1S DE JULIO ¡r. 17,. 19 y 21 

Frente á la panadería de Valentín Gulli 

Esta casa acaba de recibir un completo 
y variado surtido, en el ramo de 
j también en el de zapateria, y tala' 
barteria y los precios que seguitü bendi' 
endo seráo reducidísimos, acudan y se 
comvencerfin que no hay nada de bombo 
sino realidad; como ser: 

Asucar, kilo JSc t s . ó OS cts. libra 
Id, 1 . " < 22 « ó 10 í „ 
Id. retinada « 26 <t ó 12 « ir 

Arros « 14 « ó 00 « « 

Almidón « 22 « ó 10 c « 
Fideos 1 . " « 22 « ó 10 i < 

Id. 2. • « 18 « ó OS a a 
Cafe en grano « 43 « ó 22 « « 
Confites . 52 o ó 20 « « 
Almendras dul-

ees, peladas a SO a ó 30 u « 
Chocolate de 

astorga puro cacao S 1. 10 libra 
Chocolate del 

pois kilo 4S tts. 6 20 cts. libra 
Garbanzos de 

castilla . 4S « ó 22 a » 
I d . de Genova « 14 « ó 00 « a 
Clioriaua de CBlrcrunduiaj 12 « uno 
Yervo para

guaya kilo 34 d i . 6 10 cts. lis 
Cascarilla de 

cacao . 56 • ó 1 2 « libr 
Jabón de españa lejitiino 
Anis embotellado cara

manchel 
Aceite anis esoarchado 

botella s 
Pólvora marca pagarito 

tres ufes $ 
Homiluegos para matar 

orniigua $ 
Alpargatas 
Querosene litro 1S cts. 

equivale OS c t s l;4 
Aseite Ribera • i 23 o 
Purlumes lejitimos y de otraB clases 
Suecos de todas clases, de 25 centesimos 

basta un peso, monturas de señora, de 1 0 
hasta 25 8 , cojinillos de todas clases de 9 
realeB á 22 u n o , sobresinchas desde 4 11 10 
reales, Binchas d e 7 reales á 4 $, ollas y 
enserólas de barrn, v inoB dulces para mesa, 
conservas d e todas clases, á precios redu
cidísimos, sillas esterillas de t o d a s clases, 
sillones esterilla, a m a c a , papel blanco para 
uso de confiterías y boticas & 85 cts. resma, 
balas de espelma, paque un real, j u e g o B de 
porceluna para labatorios, saliberns y otros 
m u c h o s artículos que por ser tan nume
rases omitimos su detalle. 

Trinidad, Enero 2 9 de 1 8 S 0 . 

JOSÍ FRANCO. 
E. 2 9 — F . 2 2 . 
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L O S C S Í Í B L T k ' 

B A C H I L L E R E N L E T R A S 
PEOFESOK D E F R A N C É S 

Tiene su colegio establecido en la callo 
Fray Ubedn, ¡V., 44 Pinza Constitución. 

Clases para adultos, de 6 á 10 de Ja 
noches 

Dfi lecciones a domicilio. 
Leer y hablar en 35 lecciones, escribir 

corretamente en tres i.ieses. 
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